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va, L6pez, Madrid, Midence, Pineda, Quiroz, las hay con respecto á. los hombres: que no era 
Reyes, Romero. Tábora, Trejo, Vásquez, Ve- .aeeptable el cargo qae se bacía al defensor de 

de mil 
lisquez, Zelaya y· los Secretarios. Inestroza y tu> llaber cumplido su deber, toaa vez que de-

.Aeta tkl~ Sesión del veinte y· uno de Enero • 
ochi0cientos ochenta Y nue>e. Membreño.-Se excus6, por causa de enferme- be suponer$e qae aqael á qui~n se encomien-

PODER LEGISL..i.TIVO. 

PODER EJECUTIVO. dad, el Señor Repre~entante Matute Brito. da. una defensa, procede siempre de buena fe; 
GOBERNA.CION.-.!.C".lerdo en que se deniega la a- l. o-Leida. el acta ~e la Sesi6n prece9,ente, y que en lo concerniente á la falta que se im

p:rollación á un aco.erdo del Gobernador Político. fué aprobada por la Ca.m.ara.. puta á. los triban·ales, tampoco paede aceptar· 
de 06l.ón.-.!.cnerdo en que se no~bra un Ínspec· 2.o......:El Señor Diputaao Dnr6n pidi6 al Se- se como favorable & los intereses del reo, por·' 
.tor !:le· Policía y Bacienda.-.Acuerdo por el cual ñor Presidente que ·se sirviera, si" lo tenía á que éste pudo ha~r uso de todos los recursos 
~~h·e deconf~daduna.solicituddels .. ]l'li- bien, nombrar la persona que, en uni6n con el que las leyes Je eoncedén .. Pidió por último 
nl_Clpllltdad de ~ Celb$.-.!.cuerdo en que se o- exponente dictamine sobre los asuntos del &- ·el Señor Dipatado Tábora, que el Congreso 
tórgadlD& e:x:enc16n.-.!.cuerdo@ que se nombri J . . · .. . . 
un ~pector.-.Acuerdo en que se resuelve de mo de u~ttcla' Instrncei6n Púbhca, puesto acordara un indulto general á fal"or de los 
co!lfon::úda.d una solicitud de la :Municipalidad de que el Senor Representan~ Matute,- que es el contrabandistas. El Señor Presidente maní· 
Yuscm:á.n.-A.cuerdo en que se nombra un Ins-· otro designado para este objeto, continúa en- fest6 al Señor Representante Tábora, que su 
pector@ Policía y Ha.ciend.a.-.!.c:uerdo e:u que fermo. Se aoordó sns$ituir al Señor· Diputa- moción, por ser iniciatil"a de ley, debía pro
se otorg:a·una concesión.-Acuerdo en que se re- do Matute Brito Mn el Señor Representante pODerse por escrito. -Se sqspendió la. Sesi6n. 
mueve un Inspector de Policía.-A.cnerdo en que Bustamante 6.0 --Cootinaando la Sesióo, tomó la pala-
se manda,Jl&::,ctoar íntegro su sueldo al Director Ge- ., o El o~- Li . -..::1- D n • b- 1 n· ·- ..::~ ,_.,_ .::1 "d · +- d" 
neral deia Ofieina de Estadístiea..~.A.cuerdopor ,. "· - .~nor ee~et~ on L"ODetan~ .... e 1pu..-..o .w.aun , para sos...,ner su lC· 

el ctia.l se :aumenta con diez plazas más el·Ouerpo Planas, D1putado Proptetano por este Depar: tameo, y manifestó sobre el particular, que 
de Gendarmería. de esta Capital. hmento, se incorporó á la Legislatura, des- su o~ini.Sn estaba basada no sólo sobre los do-

.llACIE..'WA..-Acuerdoen quesem!Uidaform.arliqui· paés de haber pre.~tado la. promesa. de ley ante cumentos que a..oompañ6 Benítez á sn !:olici-
daci6n sl Señor Dionisio Mejía.--A.cuerdo en que el Señor Presidente. tud, si~6 ta.m1?ién en el conocimiento pleno 
se admite la Ienunda á Don J. P. l.J'rrutia como o D"-,_., d d 1 Sal d t" · d l t• · · El Se- Re Inspector de Hacienda del Departamento de El 4: -.Lt.4'lllen ose present~ o en e _6n e que 1ene e ·pe lClOnano. . nor pre-
Paraíso.-Aooerdo-en que se résuelve de confor- Ses1enes el Señor Secretarto de Estado .en el sent..ante .iela.y~ dijo: que la ~ircuostancía de 
midad una solicitud de Don .!Jejo s. Lara, h.-A· nespaclu~ de Justicia é Instrucción Pública y haber sido el reo Sub-Comandante cuando co
cuerdo en que,re manda liquidar al Licenciado en·el de Relaciones Exte!Wres, leyó los iníor- metió el delito, y de·ser falsos los fundam~n
Don Miguel A. Sotó.-.!.cuerdo en qne se resuel- ~es de Jos actos del Poder Ejeeutivo, concer- tos en qlie descansa su solicitud, son motivos 
ve de conformidad una solicitud del Coronel Don Dientes á las Qarteras de su cargo. Él Señor snficientes· para. que el Congréso no acceda al 
Lorenzo :E.spa.ñ&.-.!.cuerdo en que se ru:~ooa una D" . d p ·d . • · · d J+~ El S - n· t d Pi d d f 
:BOlicitud 4e Don Ca.tarino Doblado.-.A.~ei:do en tputa o resx en :;e ~asó d1~~s documen- m u ""'· enor . 1pu a· o ne a, e en-
oque se resuelve de .conformidad UDa so"licitud de tos, con sus anexos .. 8; 1$8 comiS\ones respee- diendo el.dietamen, informó á la CámaTa que 
Don Tiburcio SavíB6n.-.A.cuerdo en que se de- tiva...c:. Beñítez habÍa-sido un -agricultor honrado y 
!liega una solicitud de DOB Erasmo Leiva. 5.0 -Se dió OUel'!ta. del dictamen de los s~ Iaborioso;digno de la gracia. que se disentía . 

.GUEBIU.-.!.cuerdo ea .que se manda. liquidax sus Íiores ~resenta.ntes Madrid y Pineda, acerca El Seiior Secretario Inestroza manifestó: qne 
sue!.dos al TeDieDte cmtino lfiralda. ...... Acuerdo de la solicitnd qu~ •. el diez y oého del. presén- si era liberal y magnánimo an indulto general 
en que sé nombra Juez de Paz lfilitar al Baclú- te mes efevó "al Congreso el reo César Bení- para todQS ·l~s de!incnentes de oon trabs.ndv, 
ller Don José RoSa ChS-rez.~Acue!do en que se . ' ~ .. 
d . lici .• _ ... d ~--•~ ,.. 1 . . de tez para que se le mdnlte la pena de c1ento según los t~rm.inós del . Diputado. Tábora, lo entega una so &uu e.e~t.,......,.n ue sez:'VJClO • , 
guamicl61i :11 milic:i.a.no Ftucisco Rubio.-.!.euer- vemte d1as de relega.eió11' en Amapala. que le era con mayor razón, por motivos de t-quidad, 
do en qu.e se admite la dimisión de ru grado· de imp~ la Corte d~ Apelaeiones de la Sección en ~1 caso particular ·de qne se trata: qne l"n 
Teniente á Don .A!ltolln .Armijo.-.A.~rdo en C:e~anta Bároa~ J~Qr complicidad en el delito la suspensión de la ~si6n recaM datos de 'f'-~~ 
quesemandaliquidarsussueldos,oomomilitaren de contrabando d~ a~diente. La Comisión Benítez había sido hombre de bien y trabaja
servicio, al 9apith LeOpold~ _Garcla.. ..... .A.euerdo fue. de sentir que se :ceediera al pedimento dei dor, · babiendó tocado á. éste en suerte den un~ 
en que se indulta de una pena al m;ljcian.o Ssmuel . • · · • • 
l1artínez.:--A.-ciierdo en que. se ·m.a:nda liquidar reo. Sómet.tdo al ~:_bate e~.dtcta:men~ ~IZO uso ciar el delito de eootraban4o y aun aprehen-
$US sueldos como militar ~servicio al· Sllb-Te- de la palabra el Senor D1putado Tabora, y der á lós autores: qúe los tribunales, al dic
niente Pedro A. lQvu. dijo: que tenía la pena de no. estar de acuerdo tar el' fallo no tomarbn en consideración que 

PODER LEGISLATIVO. 
oon el parecer de ios Señores Representantes .Benítez 110. era. autor sino complice, .pues le 
Madrid y Pineda, por uo considerar 16gioos y aplicaron el má:::dmuro de la pena impuesta 

\ 

ra.Zonables los motÍvQS en que Benítez funda !>il por la. Ley del Ramo; y ·qo.~ por lo expuesto, 
Acta de h. sesión" del "Veint~ y uno de Enero de mn pretensión: que estos eran tres: primero, qr.e y en coosideración á. los servicios que el reo 

oc:!wcientos oche!ltá y nue\'e. 

Pre8idi6 el ,_S...ñor Diputado Gamero1 con 
asiRtellcia de los Señore$ ReJlrest>nt&n~ A1-
Yarado (Don Francis~o),. Alvarado (Don Mi~ 
guel Antonio), Bendaña, B(•grán1 .Bastatnlln· 
te. Cabrera, CMtillo, Colindres, Dia?. (Don 
Pedro Da~irl), Dís.z tf)-on ·Remigi~), Dnróo, 
~Jlint>_, Flun-!1<, Fonin, "Fnnf"l-', Goll%ález,·Lei-

siendo DDas majeres las autoras del delito de ha prestado al p~ís-; era. de párecer que se le 
contrabando, habían sido in,.iultadas: segnn- indoltara..--Conelnída la.. di.sen~ión, la Cá.ma
do~ que el defensor de Benítez, no· hizo nada 1 ra aprobó el dictamen.-~ voto del Señor 
en favor de sli elieilte; y tercero, que el Jóezl Dipnia.do Zelaya, fué .negativo. 
de la causa no obr6 con aiTég'lo á la ley. Ex- 1 7. ~--El Pr~idente pllSO á. debate ei proyec· 
¡taso, refiriéndose á. los fundamentos de la pe- to de deereto presentado por la comisión, Te· 
tición: qae las razonett qoe militan para remr. lativo al iodalto del reo Benítez que die~: 
tir la pena que se imponga §. las mujeres no "Decretó o.~ 8. 0 -'-El Cóngre~ Nacional, De-
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creta:-Artículo único. - Se indulta al reo .Agosto último, en qne el Gobern:l.dor Político á. los buE>no!i! servicios que durante cinco años 
César Benítez la. pena de ciento veinte ·del Departamento de Colón faculta á. la&' Mil- y meses ha prestado á la Administración pÍl· 
días de relegaci6n en Amapala á que le con- nicipalidades del mismo, para que éllas en lo- blica el Señor Don Emilio González ~eda, 
denó la Corte de Apelaciones de Santa Bá.r- gar de su autoridad, regnien la pena que esg- desempeñando IJ\ Receptotía de Rentas del 
bara, ·en sentencia dict.ada el a o de Novíem- hJ_eee el artículo 400 del C6digo Ch·il con~ra circulo du Cedros, á so edad avanzada y al 
bre último, por complicidad en un contra- las personas que dejen de camplir lo dispués- mal estado de stt salud7 

bando deg.guardietite.-Dado en Tegucigalpa, toen los artículos 341 y 34'1 del mismo C6di- ACUEE1>A.: 

á. veinte v uno a~ Enero de mil ocbocien- go; y considerando: que Jos Gobernadores de- · Exonerarlo del desempeño de cargos e&B· 

tos ochenta y nueve."-El Señor Diputado partamentales no pueden alterar, ~ manera sejiles por el término de-cinco añes.-Coma
Bustamante propuso á. la Cámara que se re- alguna, las leyes emitidas por quien tiene fa· níquese y regístrese. 
dactara el Decreto en !os términos signien- cnltad de hacerlo; por tanto, el Presidente Rubricado por el Señor :Presidente. 
tes:-"Decreto D.0 3.0-El Congreso Nacio- ACtiERI>A: G6mea.. 
nal, eón vista de la solicitud del reo de ceo- Denegar su aprobación al acuerdo de que 
trabando, C§sar Benítez,. sobre que se le in- se ha hecho mérito.-Comuníquese y regís Acuerdo eu que se n.om.iJ!:a. un Inspector: 

dn1te la ~na de ciento veinte días de relega- trese. 
ciJn en Atnapal~ á que fné condenado por Rubricado por el Señor Presidente. 

. sentencia de la Corte de Apelaciones de ·)a G6mez.. 
Secci6n de Sa~ta Bárbara, dietada el treinta __ _ 

SlilC&'ETA!UA DE ESTADO E~ EL DESPA.CH~ »B 
GOBEBSACIQ-.S • 

Tegucigalpa, Octul>re 1~0 ae 188&. 

de Noviembre iltimo, en concepto de cómpli- Acueido en que se nombra un. bspector de Policía y 
Hacienda. 

Con presencia de la renuncia qae del cargo. 
de Inspector de Policía del mineral de Santa 
Lacia ha presentado el Señor Don Jesús Lan
za; y en atención á la honradez. y aptitudes 
dei Coronel Don Manuel Arrío~ el 1?\-esi-

~ por contrabando; y en atención á que las 

razones e:z:peeia)és en que se ha ·fundado el SECRET.&RIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
peticionario para solicitar aquella gracia, son GGBER..~Aci§~. · 
equitativas, y. digna!!, por lo mismo7 de la con- Tegucigalpa, SetúmlWe 20 de 1 sss. 
sideración de este Cuerpo.-Decreta:-Artí- dente · 
calo único-Se indulta al reo César Benítez, En atención á la honradez y aptitudes del ACUEBI>.&: 

la pena de relegación de que se hace referen- Señor Don Bias Espinoza, el Presidente l.o-1\ombrarlo Inspector de Policía del 
cia.-Dado en Tegucigalpa, á veinte y uno de ACUEJtDA: ·expresado minera], en sostitución del Señor-
Enero de mil ochocientos ochenta y naeve." 1.0-Nombrarlo Inspector de Policía y Ha- Lañza; y: 
Después de algunas ligeras enmiendas, que cienda del ·Departamento de Gracias, con el 2.<'-El Señor Gobernador Político- de es~ 
pam amhos proyectos propaso el Señor Dipu· sue!do mensual de eincaeuta pesos, que le pa- Departamento; c~mpliri. lo- di~to- en el 
tado .Alvara<lo (Don Francisco), sobre la fe- gará el Administrador de Rentas del mismo; y articulo 496, inciso 5. 0 de~ Regla~n.to de 
ella de la sentencia, y que' fueron aceptadas 2.. 0-El Gobernador Político respectivo cum- Policía. -Comuníquese y regístrese. 
por la comisión y pór el Diputado Bnstaman- plil'á lo dispueSto en el artículo 496, inciso 5, o Rubrica® por el ~iior Presidente. 
te, se procedió á tomar votación nominal, re- del Reglamento de Policía.-Comuníqaese y 9óma. 
sult,&il'do que los señores Representantes Qai- regístrese. 
roz, Bográ.n, González, Midence, Planas, Leiva, Rubricado por el Señor Presidente. 
Díaz (Don Rémigio ), Pineda, Zelaya, Espino, fJórnez. 

A.ca.erdo en que se resuehe de eoaformilad uea soli
citud ae la Municipalidad deo Yuscará.D. 

Díaz (Don Pedro David}:. Reyes, Romero, &2CRB'.l'.UIA DE ESTADO E~ EL »ESPACHo :oB 

V.,.l~;;..,..U,."' Lóp,..., Bendana,- Ca.Stillo, Fnne,s, !.cuerdo por el cual se resuelve de conformidad tma. • GO:B.E.JtYA.CI6N'. 
~ ......, ...,..., solicitud de la Mmúcipalidad de La Ceiba. 

Madrid, .Alvarado (Don FranciSco), Membre- Tegucigalpa, Octubre 13 ae 18$$. 

iio, Inestroza y Gaínero votaron p4>r el pro- s.acRETA.JUA. DE EST.A.I>O E..'i 'EL DESPACHO DE Habiendo solicitado la Corporación Muni-
yecto de la. Oomisi6n, y por el del Señor Di, GOB~·uc6:N'. cipal de 'a ciudad ·de Y asearán, se le per-
putado BllSt&ma.nte, los Señores Reprentailtes Tegucigalpa, &tiem'bre 21 de 188&. mita introducir, por la Aduana. de .-\mapala, 
Alvarado (Don ~onel Antonio), Durón, Con presencia de la solicitud qae el Señor dies y seis cajasd'e gas, sin pagir los derechos 
Tre~, FloTes, Tá.bora, Cabrera, Vásqnez, Alcalde Mlinicipal de La ·Ceiba ha elevado al respectivos; y atendiendo ·á que el Goberna
Bus~te, Colindres ~y Fortín., . _ conOCimiento del Gobierno, contraída á pe- dor Político de. aquel Departamento, informa· 

8 • .-;.,.La Sécreta.ri.a dió lectura a una solic1- dir se derogue el inciso 1.0 del acuerdo feena qne el artículo antes expresado, que la Mnni
tud p~n~ por _el Seño~ ~lías. Benítez, en· S de· Jonio último, ~n que el Gobernador Po- cipalidad pretende introducir, es para el ser-· 
su carácter de Síndico Mume1pal del pueblo lítico ~ aqael Departamento aprueba el pl&ll mio públioo; el Presidente 
de Santa Elena, Dep~mento de La. Paz, de .ái'bitrios que le fué sometido por la l\lani- .A.CU.BJW.a..: 

eon~ída á pedir que, á la m&yor brevedad cipalida.d que preside, i ñn de que sa articulo D ---~ "dad -eo· í 
· ·-...¡ • · d ti' • 1 d '=-d ... . · _ _ . e cvc.aonm • muo qaese y regís-o. 

poslu ~ se ~ e prac <:ar e_ esuu e eu .. re 4-. ~, que reforma dicho. InciSO, quede tal como trese. 
los temtonos de Honduras y el Salvador.- fué consignado, por-ser~ m§s conveniente . _ . 
El Señor Presidente después de .nue la e;.. ~ l . ..A. :1.1 .... .. • • ·a . Rubneado por el Señor P.reszdente. 

' '2 ~ os m .... reses u= ~lllllClplo; y const eran-
mará. tomó en oonaiden:~?n aqool doonm:nto, do: que la petición aludida está fundada en G~mez.. 
acordó pasarlo á la eomlSl~B de los Senores un aeuerd9 del Gobierno, feeha 26 de Mayo 
Diputados Oolindres y Midenee.-8e levantó del año p.róximo pasado, que se halla 'en vi- Acnerdo en que se aem~!da~pector de Polieía y. 
la seéi6xi.-Mannél Gaínero1 D. P • ....:..Jes6s I-- gor; pOr tanto, el Presidente 
n~stroz_a, D. S.-:Alberto llembreño, D. V. S. ACUUDA: 

SEC:&ETA.JÚ..i.. »-"' ESTADO .EN EL DESPACHO DB. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACION. . . 

Acuerdo en qae se deniega la aprobacióB .á un acuer
do del Gobemador Político de Col6n. 

SECRETA.lÚA. DE ESTADO!:...'( EL :DESPACHO DE 
. OOBER.."f.t..CIÓ~. 

Tegucigalpa, Setiem}y¡oe 19 iJe 1888. 

Con 1.ista del acuerdo fecha ~ del mes de 

De conformidad.-Comuníquese y regís- . 
~e. 

GOBEENA.CIO~. 

Tegucigalpa, Octulwe 15 ae 1888. 
Rubrieado por el Señor Presidente. 

Gómez.. 

.!.cuer& en que se otorga una exenci6n. 

SEC:e.:irr.A.ltÍA DE ESTADO EN ZL DESPACHO DB 
OOBE~ACIÓN. 

T6{JU!d{¡alpa, Octulwe 1°. de 1888. 

Et Presidente de la .Republic8., en atenei6n 

En atención á la honradez y aptitudes de 
Don Floreñcio G. España, el Presidente 

ACUEB.D.A.: 

1.0..-..;;Nombrarlo Inspector de Po~cía y Hao· 
cienda del Deparlamento de Olancho, con el 
sueldo de cincuenta pesos mensuales; y 

2. 0-Qae el Gobernador Político .de aquet. 
Departamento, cumpla lo dispuesto en ei in-
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ciso 5. 0 del artículo 496 del Reglamento de 
Poliofa.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

Acuerdo en qne se otorp una concesión. 

SECRETAJÚA. DE EST..\DO E:s' EL I>ESP.A.CHO I>E 
GOBER~A.CIO~. 

TefT'.J,Cigalpa, Octubre 30 d81SS~. 

El Presidente de la República 

ACUERI>A: 

Conceder al &fior Don Gil Montova, veci
no de Masag~ara, en el Depa~~ento de 
Intibueá. la introducción de la RepúbiÍca del 
Salvador, libre de derechos fiseales y muni
cipales, de ocho arrobas de hilo, que necesita 
para estab!ecer un telar.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por Señor Presidente. 
Gómez.· 

Acuerdo en que se remueve un Inspector de ·Policía. 

SECRETARIA DE ESTADO lt~ EL Dl!:SPA.CHO DE 
GOBElt::s'ACION. 

Tef!UCigatpa, Noviembre 3 ele ISSS. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

· Remover al Señor Coronel Don Manuel 
Arriola del cargo de Inspectoz: de Policía que 
desempeña en el mineral de Santa Lueía.
Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

CENTRO-AdRICA. 

HACIENDA. 
Acuerdo en que se manda formar liquidación al Se

iior Dionisio :Mejía. 

SECRET~RÍA. I>J: :ESTADO EY EL DltSPA.CBO DE 
IU.CIE~"'DA. 

Tegucigalpa, .Diciembre 15 ck ISSS. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que el Administrador de Rentas del De
~mento de Intibneá, fo~e liquidac~6n al 
Señor Dionisio Mejía, de los sueldos que de
jaron de satisfacérsele, hasta el último de Se
tiembre del año en curso, como Comandante 

S 

A. SotoJ de los sueldos que se le quedaron. 
adeudando comi) Juez de ~tras de aquel 
Departamento, ha8ta el 23 de Octubre próxi
mo pasado, feeha en que se le admitió su re
nuncia..-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.J.lfartínez. 

Acuerdo en que se resuelve de conformidad una soli
citud del Coronel D~ Lorenzo España. 

SltCRETAlÚA.. DE ES~..t.DO EN Et DESPA.CHO DE 
HAC~DA. 

Tegucigalpa, IJicie11Wre lS de 1888. 

Local del círculo de Camasea.-CQmuníquese Con vista de la solicitud que ha elevado al 
Y regístrese. · Gobierno el Señor Coronel Don Lorenzo Espa-

Rubricado por el Señor Presidente. ña pará quE! se le permit;¡ pagar con documen-
. .Martín&:. tos de erédito contra el Estado, la suma de 

Acuerdo en que se admite IJJ. renuncia á Don J. P. 
lJ rrutia como Inspector de Hacienda del Departa
mento de El Paraíso. 

qmnientos ·sese~ta y·tres pesos veinticinco een-. 
tavos ($ 563.25) qúe adeuda por valor ae cua
tro mil quinientas seis libras de tabaco, últi
mo resto, de catorce mil que negoei6 con él 

SECEET.utf.A. DE ESTADO ES Eí. I>ESl'ACBO DE Gobierno el año de 188~; y 
HACIEYI>~ Considerando: que tal proposici6n nada tie-

Teg_ucigalpa, .Diciembre 15 de 18~8. ne de perjudicial á. los in~rcses fiscalei~, el 

Siendo justas las razones en q11e funda el Presidente 
.Señor Don Jnan P. Urrnt!a su.. renuncia de 
Inspector de Hacienda del Departamento de 
El Paraíso, el Gi>bierno 

ACUERI>A: 

Admitírsela; dándole las gracias por los ser· 
vicios que ha prestado. ~nniquese y regís· 

.&.CUE:aDA: 

Aceptarla; debiendo el Señor Espafi.?. efec
tuar el pago en la Administración de Rentas 
del Departamento .~e Santa Bárbara.-Comu
níqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez.. · trese. JJfartínez. 

Acuerdo en que se manda ps.,o-ar íntegro su sueldo al 
Director ~eral de IJJ. Oficina de &-tadística. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Maremez.. Acuerdo en que se deniega llil& solicitud de Dón Ca

tarino Doblado. 

SECRETARIA DE ESTADO E..."q' EL DESPACHO I>E Acuerdo ea que se resuelve de COlÜormidad una so1f. 
citud de Don Alejo S. -Lara, h SECltETAJÚA DE ESTADO EN ltL DESPACHO DE· G()BERNACIOY. 

Tegucigalpa, JVoviembre 22 ele 1888. SECRET..UU:A DE ESTADO ~ EL DESPACHO Dll: 
HACIE..'IDA. 

HA~"»A.. 

TefJUCigoJpa, .Di~iemhre 19 de 1888. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: Tegucigalpa Diciembre 15 ele 1888_ Con presencia de la sólieit~d que ha. eleva:-
. . ' • do al Gobiemo el Señor Don Catarino Do-

Que desde esta fecha ·en adelante se pa<:rne Vista la sohcitud que ha elevado al Gobier- bl-.3 d 1 Ad . . t · "' Se · • . :&iMIO, para que se or ene a m1n1S ra-
íntegro- sil. sueldo al Director General d~ la no el. ñor Don AleJO S. ~· h., P~ que se dor de Rentas del Depattamento de Olaneho, 
Oficina de la. Esbdística.-Comúniqrie!\le y 're· pe~~ á. .su padre, Don AleJO del ~mo a- le pague la suma de treiata pesos, saldo que 
gístrese pelhdo, pagar, en "Vales al Portador, la SllDla · eda d 1 rd d • d , f 

• d · · ai d n1 qu e a o en e wgo gtra a a su avor 
'Rnbrieado por el Señor Presidente. e Clelen¡to vedm.teLepesos, .:~~¡ oDr e una m dta ell4 ~e Mayo de 1881), por sueldos devenga~ 

· íY ~ que aez e tras (4e epartamento e .:~ · . 
u-{J'mez. O l · -•- .:~ ..... es, '! lancho e 1mposo por haber cartwauo, en r~---~d d d nf "d d 1 

. . . . . · . vwu;1 eran o: que e co orau a con e 
Acuerdo por el cual se anmenta con diez-plAzas más :d~~~~~:O~e Paz, en papel de sello Decteto Legislativo de '1 de Mayo de 188'1, 

el Cuerpo de Gendarmeiia de esta capitaL ~y· ' los.doonm.entos .de esta naturaleza, cuyo va-
ACUEBD.&.: l oeed d . tratas, d 

SEC:e.ETUU. DE ESTADo EN EL .DESPA-CHo DE De oo~ormidad; y en conseeuencia; Ubrese ::u:: ::la ea~g:= de "VJ~e a;;~;::::.; 
GOBERNACIÓN. al "d • • ..._ .3 d Re }a . . """" mup.2~o&<MLOr e ntas respectivo, eo- .por taato, el Presidente 

TegUC*galpa, r9 de En6'1'o ele 1889. ~ndiente'orden de cargo.-'-Comnníqueee ----r- ACUERDA: 
Habiendo manifestado el Gobe:Qlador Pó- y ~<PÍ.Str-'!se. 

I, · _,. De · Denegar la expresada solicitlld.-Comuní-tt.ico ue es1.e pá.rtamento, que con motivo Rubricado por el Señor Presidente. 
del considerable.aumento que ha recibido esta Mar~ quese Y regístrese. 
poblac~n·, se hace indispensable, ·para el man- Rubricado por el Señor Presidente. 

tenimiento ~1 orden público, aument.ar con ·Acuerdo en que se 1llllad8.liquidar al Licenciado Don MartíneZ.. 
diez plazas más el Cuerpo de Gendarmería, el Miguel .A.. Soto. 

~Ido en que se resuelve de CODfonnidad una soll-Presidente 
ACtJ'EEDA: 

De conformi<Wl; debiendo contribnü- pro
porcionalmente al gasto que impenda dicha 
mejora, la Corporación Municipal de esta eiu~ 
iad.-Comnníqnese y regístreSe. 

. Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

SECUT.Alt.ÍA D,E ESTADO E...'i EL DESPACHO DB . ciwd de DO!l Ti"bnrció Savillón. 
RA.Cimfi>A. 

Tegucigalpa, .Diciembre 1 '1 ele 1888. 

El Presidente 

SEC:&ETABU DE ESTA.DO E..'i EL DESl' ACHO D.B 
HACIE2o"DA. 

ACUERDA: Vista la solicitud que ha elevado al Gobier· 
Que el Administrador de Re.ntas de Y oro no el Señor Don Tibureio Savillón, para que 

forme liquidación al Licenciado DonlMiguel se ordene al Señor Directo-r General de Ren-
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tas le permita pagar la cantidad de veinte y 
siete pesos qae tiene que enterar por raz6n de 
las resultas que tuv ... , __ al rendir sus cuentas, 
como Administrador de Rentas del Departa
mento de La Paz, eoo una certificaci6n por 
mayor suma, extendida i su favor por el Se
cretario del Tribunal Superior de Cuentas, 
con valor de treinta y seis pesos noventa y 
dos y seis octavos eenta.vos; y 

Considerando: que es de justicia aceptar 
tal eompensaci6n; por tanto, el Presidente 

ACtrElWA: 

De oonrormidad; debiendo el Director ~
neral de Rentas entregar en efectivo al Señor 
Savil16n, la diferencia que resulte á su favor 
en la expresada. certiñeaci6ó.-Comnníque$e 

REPltBLICA DE HONDURAS • 

Acuerdo en que se nombra Juez de Paz lfilitar al Ba- Acuerdo en que se· lD8lldfl ~sus sueldos como 
clilller Don José Rosa Chivez.. militar en servicio, al Capitá.n Leopoldo García. 

SECRETUÍ..l.. DE ESTAI>Q ES EL DES:P..l.CliO DE 
LA. GtTEElU. 

Tegucigalpa, .Diciembre 7 de 1888. 

Habiéndose admitido á Don J onás W. 
Glenton la renuncia que present6de la Judi
catura d~ Paz Militar de esta ciudad, el Pre
sidente de la REpública 

ACUERDA: 

Nombrar para el desempeño del indicado 
empleo al Bachiller Don José Rosa Cbáve2:1 
eon el'sueldo de ley.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado _por el 8eñor Presidente. 

SECRETARIA. DE :ESTADO ES EL DESt>,.\CHO DE 
LA. G'CiERlU .• 

Tef!ucigalpa, J)iciembre 17 de 1888. 

EL Presidente de la República 
AC'CER'DA! 

1. 0-Qae el Director General de Rentas 
forme liquidáci6n de los sueldos que dej6 de 
percibir el Capitán D.on Leopoldo Ga.rcía, co
mo Comandante Local que fué del distrito de 
Sabana grande; v 

2.0-Qae pará Jos fines de ley, ~ comuni
que- este acuerdo al Señor Ministro de Ba
cienda.-Comnníquel'le y regístrese. 

Rubricado por el S..ñor Presideut_e. 
y regístrese. ___ _ Al varado. 

Al varado. 
Rubricado por e1 Señor Presidente. Ac::uerdo en ~~e se denie~ .~soli~.d de exen~ón 

.Martínez. ' del s;emCIO de guarnlClOD al miliCWlO FranClSCO 
RublO. 

.!.cuerdo en que se indulta de una pena al miliciano 
Samuell!artínez. 

Aeo.erdo..en que se deniega una solicitud e'el Sefior SECRET.UtÍA DE EST..l.DO :&.'"<EL DESPACHO DE SECRETARIA DE ESTA:DO E~ EL D!i.:SPACHO DE 
Don EráSmo Leiva.. - L..l. G-e-:&BRA. LA GtTEBB.A.. 

"SECBET.A.ai.A. I).E ESTADO :2N EL DESPACHO DE 
Tegucigalpa, Diciemlwe 12 <U 1888• Tegucigalpa, J)Ecie·mbre l'i de 1888. 

El Gobierno 
BACIE..--ro.&. Con vista del memorial que ha. elevado al ACL"EBDA: 

Tef!UCigalpa, Diciembre 20 de 1888. Gobierno el miliciano Francisco Rubio, veci· Inaultar al miliciano Samuel M.artínez, ve· 
VlStó el oJtnso que ha elevado al Poder no de la villa de San Antonio, Departamento eino de la cindad de Oboluteca, de la pena á.· 

Kjeeotivo, el Señor Don Ensmo Leiva, en el de Comayagna, en que pide ~ le exeneione que se hizo a.:reedor por h3.ber traspasado el 
qué propone veuae.r tres mil treseientas li- de P~: $e~clo de guarnició~, apoyado e~ límite de la licencia qae, para ausentarse de 
bl'38 de tábaoo de_ primera clase, y euatroeien- que es hiJO wco de pad~ anetanos.; Y OODSl- la República, le eon~i6 el respectivo Co
taS treinta, de segunda, á. veinte y cinco een- derando: que de oonf~mndad con el a.rtíealo ma.ndanté de Arma.s.-Comániqaese y regí&
tavos cada una de las primeras, y á doee y 39 del Reglamento de milicias vigeoté, las so- tr~. 
medio centavos cada una de las últimas.. Vis- licit_udes de esta naturaleza deben hacerse an- Rubricado por el Señor Presidente. 
to asimismo el informe del Administrador de te los Coma.ndantes de Armas; Y qoe t>l Go-- Alva-rado. 
Rentas del Departamento de Santa Bárbara; y bierno sólo debe conocer de ellas en ~do de J: - . _ 

Considen.ndo pe· rludicial á los intereses ñs- apelaei6n; por tanto, el Presidente de la Re- A.eu~ en que se ~~an8 Jtq~T . sus "p-~~osAcomRio 
-; • ........taren servtelO-w u..,... emente .....-o • -

eales tal proposici6n, por lo subido del·pre- púbhca vas. 
eio, y porqae además, el Gobierno no necesita 1CtiERDA.: 

dé lá.. especie en raz6'tl de" h.aber en depósito Que no ha .lagar á. la indicada. solicitud, SEC:u:T.l..IU.A. DE ESTA.DO EN EL n.E:SPACHO DE LA 
Gt;'ltREA... 

ana eXistencia eoBeiderable de tabaoo, proee- mandando devolver al interesado la informa-
Tegucigalpo, JJicie11fbre IS de 1888. 

dente de compra hecha.. al Señor Dr. Don Sa- ci6n adjunta para que con ella ocurra á la Co- El Presidente de la República 
.m.nel Leivs; por tanto, el Presiilente mandancia oo Armas del Departamento de 

A..C'CEBDA: 
A(:tl'EBD..l.: Comay~O"Ua.-Comruúquese y regístrese. 

l." -Que el Director General de Rentas 
forme la liqaidaei6n al Sab---Teniente Don 
Pedro A. Rivas de los sueldos que ha dejado 

~Acuerdo eú que se admite Ia dimiSión de .su grade de de percibir d~da que entró en servicio hasta 

Denegar la solicitnd..,-Comuníquese y re- .Rubncado por el Señor Présidente. 
AltJaraiJ<>. gistrese. 

Rnbrioado por ~l Señor Presidente. 
Martínei. 

GUERRA. 
ACile!do en que se liWlda liquidar sus sueldos al Te

niente Cristino Mi1'lllaa. 

SECJt.BT.A.m.A D'E J!:STJ.J)() :EN El. DJ:$PAQI0 DE 
LA~. 

Tegucigalpa1 .Diciemlwe 7 & 1888. 

ElGo'biemo 

Teniente á Don A.ntolia Azmijo. el día 14 del oorriente, en qae se le di6 de ba-

sE<aETAltiA.. DE ESTADO .EY EL Dli:SPA~ao DE ja en la guamici6n de esta Capital; y 
LA G UBB.BA. 2. 0 ~u e para los fineJS de ley se trascriba el 

TegucigalPa, .Dicie:mltre 15 & 1888. presente acuerdo a} Señor Secretario de &-ta-
,.._ · de la 1:_: ·a h el a- al do én el Despachode Hacienda.-comuníque-
'-Nn viSta. so~tn qae a eva o e----'ot o.-

pod ·E- • T . D "-· lío. ae y r. 5"" re ...... er ~~~tivo el entente on ~to Rubricado por E:I Señ- .r Presidente. 
Armijo_, vecino de lá. eindad ~e Y$ro, oon- Alvarado. 
'kaída á renunciar sagrado y á pe-d.ii qae se 

'lé exooer~ en_ üsolato del servicio militar ERRATA, 
fundándose e& que padece de asma y enú: Los 40s números anteñóres de este peri6dioo. oo.. 

_, - - . - . d .1. . . m.spondientes á los días 21 y 22 dél presente mes, 
ACU.2:Rl>A: ee~ p~~onar -eonsecutlvo, euy~ o eDClU llevan los nÚJDel'<lS 400 y 451• Deben leerse, respec-

i.o-QUe la· Di:recei6a Getteral de Rentas le·inhabllitaa .para soportar las f~<lr38- del ser- tfu.mente, . 4oo y 461. 
forme liquidaeioo al Teniente Don Cristino vieio; t considerando: que la inhabilidad en ::::.!!!::!!!~~-~~====~=~~=== 
Jlinldade los sueldos qne ha d~jado de per- referencia está debidamente eomprobada eon ~ _AVI~Q~. OFICIALES. 
eibir desde que entr6 en sérvieio e~ la guar- las ee~eaciones de los Dootores P. Lieht y Se solicita qoien haga \lJl m\ll'O de cáJ y canto á 1a 
Dieión de aMa plaza hasta el día de la feeha Pío Stlárez; por tanto; el Presidente de la Re- orilla del Río Grande de esta ciudad. con~"UU á la 
ea ~ue se le di6 d~ baja. y pública casa que se construye para la Escuela de .Artes y Ofi-

9 0.:c_'"- ] .Q_L JI 1 ·-~A "b ACUEBD.A: cios. El bastióa indieado mide sesenta y nueve '9'8.ras 
""' ~ .. e para. os ..wrelS-ue ey se :'".....,n a . . • . . de largo, cinco de altG Y UDa Y media de grueso. El 

el p1ese11te acuerdo al Señor Secretario de Es-- - Resolver de oonfonmdad la sohmtlid de que guste hacer algalla propuesta-sobre el particular, 
tadó en el Despacho de Hacien4a.-Coma- qoe se ha hecho mérito.--comuníquese y re· puede entenderse con eJ Se::lior Ministro de Fomento, 
mqueée ;(~- gístrese. DOn-Francisco PlaDas. 

Rnbrieado por el Señor Presidente. . Rubrieado por el Señor Presidente. Teguci.,oalpa, 22 de &ero de 1889. 
AlfJarculo. Almzrado_ 'I'D'OGltAlPÍ.A. lUCION"~-c.u.LB EE.u. 




